
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2007, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
“Ejecución de gimnasio en el Colegio Público
Los Glacis de Badajoz”. Expte.: OBR.07.01.087.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: OBR.07.01.087.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Ejecución de gimnasio en el C.P. Los
Glacis de Badajoz.
c) Lote: No procede.
d) Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación:
D.O.E. n.º 92 de 09/08/07.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

257.076,18 euros, I.V.A. incluido. Financiado por FEDER en un 70%
“Construcción, Reforma y Equipamiento de Centros Educativos y de
Formación” del Programa Operativo Integrado Extremadura.
Esta resolución supone su aceptación a ser incluido en la lista públi-
ca que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d del Reglamen-
to (CE) 1828/2006 de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de octubre de 2007.
b) Contratista: Ojalma, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 244.834,46 euros, I.V.A. incluido.
Financiado por FEDER.

Mérida, a 19 de octubre de 2007. La Secretaria General, (P.D.
Resolución de 31.01.05, D.O.E. n.º 13 de 3 de febrero), ELISA I.
CORTÉS PÉREZ.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA 

ANUNCIO de 15 de octubre de 2007 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador incoado a D.Alberto Heredia de
la Rosa.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero), que modifica la anterior. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata, para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Alberto Heredia de la Rosa.
Último domicilio conocido: C/ Navarrosa, n.º 4. 10300 Navalmoral
de la Mata.
Expediente n.º: S/148-2006.

Normativa infringida:

– Decreto 28/2004, de 23 de marzo, regulador de los controles
de conformidad con las normas de comercialización aplicables a
las frutas y hortalizas, art. 14.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan
las infracciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria (B.O.E. núm. 168, de 15 de
julio), art. 2.1.1.

Tipificación de la infracción:

– Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (B.O.E. núm.
102, de 29 de abril de 1986), art. 35 a) 3.

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
núm. 76, de 3 de julio de 2001), artículo 52.3 a) 3.º.

Sanción: Ciento cincuenta euros (150 €).

Órgano resolutorio: Directora de Salud del Área de Navalmoral de
la Mata.

Plazo de interposición recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a su publicación en el D.O.E.
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